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Por haber viaiado a la ciudad de Santiago para asistir a
reuniones institucionales. según se indica: ( l)rHlvitación del superinrendente del cuerpo de bomberos de Lota
Arnoldo Roa Ramírez. a ceremonia de firmá de contruto de Donación para el proyecto "Adquisición de
camioneta y equipo para la conruna de l,ota" en el nrarco del programa "Asistencia para proyectos comunitarios
de seguridad humana APC". En lu enrbai¿d¡ de .lrporr con cl Sr Susumu Karata, Primer Secretario del
Departanrento dc cco¡torría r cooperacrón técnica. a ¡1. l2.u1hrs.fl Reunión con el señor presidente de la
Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile. Por tcrreno entregado por CORFO a esta institución en sector
de Lota Alto. El mismo <lia 27/1212017 a las l5.00hrs. Viaiando en avión, Saliendo a las 08.54 h¡s. desde
Concepción y regresa a las 20.32 hrs. El día27ll2l20l1 desde Santiago.

¿/b.) Forrnutarios detalle cometido a cumplir, Recibido con
fecha 26'12/2017, autorizada por el Sr. Alcalde.

c) l.o dispuesk) en el An. 75" y siguientes de la Ley N'
I 8.883 Estatuto Adrrinistrativo para tüncionarios rnunicipales.

d) Resolución N' 323 del 23.05.2013, de Contraloria
General de Ia República. que llia registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de
personal que indica.

e) Resolución N" 1600 del 2008. de Contralorfa General
de la República, que fila rrorrnas sobre exención del Tránrite de tonra de razón.

. t) l.ey N" 19.880, sobre bases de los procedimientos
Administrativos que rigen Ios Actos de los Organos dc la Administración del Estado.

g) D. F. L. N' l/2006 de M inisterio del lnterior, publicado
en D.O. c'l 26.07.06. que ll.ia texto refundido 18.695.-

CONSIDERANDO
Quc Ia comuna se verá beneficiada con la construcción de

un cuartcl de bomheros cn cl sector dc l-ota Alb y la donación pernrilirá una meiora en la comuna y al comité
de emergencia municipal.

Y, cn uso de lo dispuesto en el Art. 12" y las facultades

que me conhere el An. 63" todos de la Ley n" I8.695. Orgánica Constituciona¡ de Municipalidades.

DI]CRETO:
l.-Rcgularicese Autorización de Cometido funcionario a

don MAURICIO VELASQUEZ, VALENZUUI,A. (1.1. , Alcalde Grado 4'EMR. por haber

realizado actividad señalada en letra a) de los vistos -

2.- Por tal motivo proporcionase, Viatico Parcial del40%
el dia 21112120y7 . Más .-eastos de traslados.

/ L- Déiese establecido, que el func¡onario señalado, debe

reintegrarse a sus labores habituales. el dia martes 28/12'2017
4.- ('omuniquese a la D¡recciÓn de Administración y

Finanzas para la ca¡rcelación del benellcio correspondietrte.-
5.- l-os gastos que demande el presente Decreto serán con

cargo al irem 2 1 5-2 1-01 -004-006-001 - "Conrisión dc Scrvicio cn el País Personal de Planta" del Presupuesto

municipal vigente.
ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU

OPORTUNTDAD ARCHIVESE.
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